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de 326 metros 22 decímetros cuadrados, y útil de
309 metros 41 decímetros cuadrados.

Linda: Norte, paso cubierto; sur, calle Jerez; este,
resto de finca matriz, y oeste, calle Cartagena; inte-
riormente lo hace al norte, este y oeste, con el portal
de acceso a las plantas superiores.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Almería, al tomo 1.197, libro 545,
folio 163, finca registral número 33.474.

Tipo de subasta por la finca registral núme-
ro 33.678: 12.991.964 pesetas; por la finca registral
número 34.474: 28.427.790 pesetas.

Almería, 16 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—23.831.$

ANDÚJAR

Edicto

Doña María Encarnación Aganzo Ramón, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Andú-
jar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 42/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Manuel Rojano Colino, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 13 de junio próxi-
mo, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 20160000180042/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de julio próximo, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de septiembre
próximo, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo G, en la primera planta del edificio
sin número en la ronda de Mestanza de la ciudad
de Andújar. Tiene su acceso por el portal del bloque
número 2 y su entrada mira al oeste. Tiene una
superficie útil de 89,311 metros cuadrados y consta
de estar-comedor, terraza a fachada principal, cuatro
dormitorios, baño, aseo y cocina con lavadero. Lin-
da: Por el frente que es el oeste, con pasillo de
acceso y la vivienda tipo H de esta planta; por la
derecha, entrando, con la calle de situación; por
la izquierda, con hueco de escalera y ascensor y
patio de luces, y al fondo, con la vivienda tipo D
de esta planta del bloque número 1. Aparece inscrita
en el Registro de la Propiedad de Andújar, al folio
101 del libro 480 de Andújar, finca número 29.745,
inscripción primera.

Tipo de subasta: 7.200.000 pesetas.

Andújar, 13 de abril de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—24.191.$

ARCOS DE LA FRONTERA

Edicto

El Juez de Primera Instancia de la ciudad de Arcos
de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 62/98, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins-
tancia de la Procuradora doña Carlota Pérez Rome-
ro, en nombre y representación de «Javier García,
Mármoles y Granitos, Sociedad Anónima», contra
«Hermanos Poneda Castellanos, Sociedad Limita-
da», en los que se ha acordado proceder a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, por
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la
actora de interesar en su momento la adjudicación
de los bienes que al final se describen bajo las
siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de
la mañana.

La primera, por el tipo de tasación, el día 7 de
junio de 2000.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 5 de julio de 2000.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de sep-
tiembre de 2000, si en las anteriores no concurrieren
licitadores ni se solicita la adjudicación.

Que para tomar parte en la primera deberán los
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base,
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-
do rematar en calidad de ceder a un tercero en
todas ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y deberá conformarse
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría
las oportunas certificaciones.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bienes que salen a subasta

Vehículo furgón matrícula SE-6651-CB, de fecha
31-3-3, marca «Ford», modelo Transit 150, de cuatro
puertas, 2496 cc de cilindrada, 109 CV de potencia,
y carburante de gasóleo. 720.000 pesetas.

Vehículo furgón matrícula SE-4222-BW, de fecha
28 de abril de 1992, marca «Mercedes Benz», mode-
lo 410, cuatro puertas, 2874 cc de cilindrada, 129
CV de potencia, y carburante gasóleo. 975.000
pesetas.

Vehículo furgón matrícula SE-4452-AK, en baja,
útil chatarra. 30.000 pesetas.

Vehículo furgoneta matrícula SE-5729-AD, marca
«Renault», modelo F6, tres puertas, 1108 cc de cilin-
drada, 38 CV de potencia, y gasóleo. 130.000 pesetas.

Mil metros cuadrados de baldosas mármol italiano
«Ventino», de 31,5 × 31,5 × 2 cm pulida. 2.700.000
pesetas.

Treinta y dos tablas de mármol italiano, blanco
vetado en gris, 2,50 × 1,70 × 2 cm pulido. 952.000
pesetas.

Cuarenta y ocho tablas de mármol italiano de
3 × 1,65 × 2 cm pulido. 1.663.200 pesetas.

Veintitrés tablas de mármol italiano de
2,45 × 1,40 × 2 cm pulido. 552.230 pesetas.

Once tablas de mármol portugués crema de
2,50 × 0,86 × 2 cm pulido. 156.090 pesetas.

Salen a licitación por la suma de 7.878.520 pesetas.

Arcos de la Frontera, 15 de marzo de 2000.—El
Secretario.—23.771.$

ARÉVALO

Edicto

Doña Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de los de Arévalo,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 57/00, se sigue a instancia de don Vidal Patricio
del Bosque Illera expediente para la declaración de
fallecimiento de don Felipe del Bosque Illera, natural
de Madrigal de las Altas Torres, vecino de Madrigal
de las Altas Torres, de setenta y dos años de edad,
quien se ausentó de su último domicilio en Madrigal
de las Altas Torres, no teniéndose de él noticias
desde los años cuarenta, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Arévalo, 3 de marzo de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—24.071.$ 1.a 10-5-2000

ASTORGA

Edicto

Don Manuel Melero Tejerina, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Astorga y su
partido,

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy,
dictada en autos de juicio de cognición número
72/97, seguidos en este Juzgado a instancia del Pro-
curador señor Pardo Gómez, en nombre y repre-
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», contra don Manuel Alonso Prieto y doña
Yolanda Rodríguez, en reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez el bien embargado que se describirá
al final y con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de Astorga, habiéndose señalado
el día 20 de junio próximo, a las diez horas.

Segunda.—Servirá de tipo para esta subasta el de
la tasación.

Tercera.—No se admitirán posturas que se cubran
las dos terceras partes del mismo.

Cuarta.—Para tomar parte en la misma, deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo


